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En atención a la solicitud del doctor Diego Samir Mejía Herrera, para que se fijen 
nuevas fecha y hora para adelantar la audiencia de que trata el artículo 373 del 
Código General del Proceso, como encontramos justificada la razón para la solicitud 
pues, según se argumenta, quien debe atender la audiencia fijada por el conciliador 
dentro del proceso de reorganización empresarial de persona natural es 
precisamente el señor Jamid Andrés Alzate Alzate, que fue admitido a ese trámite 
conforme el auto de la Superintendencia de Sociedades  como persona natural, 
quien en nuestro trámite representa legalmente a Construinversiones A&M S.A.S., 
se aplazará la audiencia programada para el día 7 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. 
  
Para agotar la audiencia del referido artículo 373, fijan como fecha y hora el once 
(11) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a. m).  
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